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J_,os TUMULTOS DE 17'67' 
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Conferencrn de Gal vez y Urbina T lt ' ,l e e an Franc,sco.
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fuga.-Salida de los jesuitas al ct!t7~rr~ga ;n~v,ez, (os derrob1 }' los pone en 
sas. .-- pie lenswnes Y fornrnci6n de cnu-

Antes de alejarnos de los tiempos de '" don,· . , - 1 . . n inac1on espa 
?~ a, ,Y auodue los sucesos que vamos á referir no pertenece~ 
a a ep~ca e ~uest~os apuntes, creemos que nuestros lecto-
res veran con interes su narración, porque ella iota ~ 
tamente el grado de civilización del Gobierno XrreiA~t' er 
mariera cómo eran tratados los súbditos del monarca de' tas~ 
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til!d . Además, se mencionan t,¡ntas veces por las autoriJddes 
de aquel ti,·mpo los tumultos de 1767, y nosotrns misrnc,s los 
recordamos en ;,\gunos de nuestros capítulos, que es indis
pensaL\e satisfacer el deseo que pued,10 abrigar nuestros lec
tores de conocer los dttalles de a']uellos hechos extraordina
rios, 

N0 son ignorados de la actual generación los acontecimien
tos á que hacemos referencia. La tradición ha venido soste 
niendo su memoria y la perpetuará indtfinidamente; pero esa 
tradición solo subsiste respecto á los tumultos que tuvieren 
lugar por la expulsión de los jesuitas, siendo que és~os fueron 
tdl vez los menos justificados; y como hubo la coincidencia 
que el mismo año, y con diferencia de pocos días atrás . se 
verificaron los de los mineros del Cerro de San Pedro, ahora 
se confunden unos con otros y generalmente se cree que to
dos tuvieron por causa el dtstierro de los religiosos de la 
Compañía de Jesús. 

Esa disposición de Carlos 111 no habría producido los efec 
tos que Sé vieron en San Luis si no hubiera estado tan fresca 
la excitación popular. Nuestros lectores formarán el juicio 
que su buen criterio les aconseje, cvnociendo los verídicos y 
horripilantes detalles que aquí consignamos y que estamos 
seguros son casi desconocidos ó adulterados en la actuali
dad. 

La calle en que principalmente se verificaron los tumultos 
se llamaba 1~ de la Caja ( 1 ). D. lldefonso Diaz de Lerín man
dó ponerle de "Los Tumultos" cuyo nombre llevó por muchos 
años y así lo decía la placa azuleja fijada en las e,quinas. 
Ahora tiene esa calle el nombre de 1ª del Apartado, Cree
mos que fué mal hecho quitar el primitivo de los "Tumultos" 
porque debía respetarse el recuerdo histórico á que hace alu
sión. El Ayuntamiento debería reponerlo. lo mismo que otros 
nombres igualmente históricos que han desaparecido de al-

(1) Ya dijímos en otra nota que en aquel tiempo no h:!bía nomenclatura. en 
las calles. Esoe nombres los daba 1n voz popular por algún templo, finca 6 perso
na notable que habfa 6 vivía en ellas, 
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gunas calles para sustituirlos con otros de indiferente signi
ficación, ó de personas de discutible mérito. 

Los hechos á que nos hemos contraído pasaron dP. la ma• 
nera siguiente: 

Los operarios de las minas del Cerro de San Pedro, veci
nos del mismo mineral y del pueblo de San Nicolás, venían 
siendo extorsionados hacía mucho tiempo, y privados de los 
legítimos derechos que las leyes les concedían. Aisladam-:nte 
hacían llegar sus quejas á los que ellos reconocían como sus 
superiores, y viendo que no obtenÍJn justicia, y que ni siquie
ra eran escuchados, determinaron hacer una exposición de los 
actos que los perjudicaban al Alcalde mayor el Gral. D. An
drés de U rbina y Egnilúz, y al efecto formularon las siguientes 
peticiones que con su misma redacción y ortografía copiamos 
del ocurso original. 

"P11dimos todos los de este Real juntamente con nuesh'o B.cin
dario, y los mismos que estan wnfribullmdo cun áquellas cosas 
nesesarias que nuestro Re,il nesesi!ti por !talla1'se jallu de él!as. 
1? Y siendo la prinfipal rasa hazemos el recurso en mtéstro 
pedimento, siendo lo primero que los Sefiores Diputados que se 
nombran de este Real, que se sfrb.~ Vsted. de qzu ,e dt/(nen de
mostrarnos el Real de cada vn marco de plata que se há estado 
quitando, y está hasta el presente quitandose para et fin del 
ádo11w de la Santa lglecia, lo qua! lo mir,,mos muy estraiio 
por quanto nise ádorna. ní s.ibemos enquien paran dichos rea
les.-2'! Lo srgundo és que mirando esto á lo contrariv se sir
van dichos Señores Diputados demostrar los dichos reales para 
el citamiento, y mayor seguro de Nuestra lglecia en que !ta
ziendonos juicio de la Cantidad, que peude hriser lo pedimos 
para que se consiga el fín para lo que se Ita d1ido p1tts vemos 
nuestro templo que esta ál cair y muy desadornado ássí en co
raterales como de ornamentos y lo demas nesesario del culto Di• 
vino.-3? Lo tercero el que juntamente tambien pedimos los 
prebi!exios, y facultades que este Real tiei,c dadas, y merecidas 
por nuestro Rey como són las sedulas, y papeles que Nu11stro 
Rey le !tizo merced, por hallanws mui nesesitados de éllos )' 
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estar experimentando lo co1t!rnrio por quanto á los viveres 
de nuestra 111antencion de este Real nos los !tan quztado )' la 
principal rasa que siendo facultativos no podemos vsar de 
ellos com? es decir Madera, Palma, Leiia, Agua para el ve
ncficio de sacar oro, y plata para dar los Reales ~uintos á_ su 
Jfagestad, pues siendo Nosotros los perfectos Mineros vivi
mos sumerxidos á tanto impedimento pues nos nzegan todo lo 
que nesesitamos, y para quitar die/tas penciones queremos sa
ver las tierras que pertenesen a este Real por t¡uanto vemos 
que die/tas tiinas de la Mi11eria se está wbraudo renta de 
ellas, y aun eleg·idas por !terencza lo qual ettamos el fin para 
que se cobra no siendo de ningzm veneficio á este Real. -.4º 
Lo quarto tambien pedimos que todos los SeHores de esta cw
dad, que tubieren Minas en este Real las traba;en como es 
cost11mbre para que tengan Derec!to en él/as porque deno ser 
ássí pierden el Derec!to de ellas, por cuanto experimentamos 
que un Pobre de nosotros las esta1'.ios fomentando con n11etra.5 
cortedades porque ni sombrero, ni paiio de pesweso, 111 se,it
dores, hasta las nag·uas de nuestras Megeres estan s,guras 
de empoiar para las velas para trabajar las Minas, y l11ego 
qzte Dios da alguna cosa buena comparese su Dueüo alegan
do mil Derechos y sumergidos en nuestras cortedades nos 
állanamos á mostrarles lo desrnbierto sin que les cueste nada 
á die/tos Se,iores, y pues 1w insu!pamos nada de esto quere
mos que no senos ocu!tte nada de lo 711e pedimos siend~ vene
ficio para nuestro Real.-5º En qittnto pedunos tambzen que 
se nos conseda que se eusal!en las platas en dia Domingo co
mo era costumbre en lo antesedente por qztanto se 1tos siguen 
mztcltos átrasos á nosotros con no !taver trato el Dia Domingo 
porque pagamos el dia Lunes Madera, Palma, Leiia, Agua, 
y carne, y todo lo uesesario de la Mineda porque no tenemos 
quien en esta Ciudad nos dee un real mmos deque no traiga
mos oro ó plata, y siendo nosotros los perfectos Mineros opera
rios, y amos pedimos senos conseda lo referido para que gose
mos de todas las facultades y prebilegios que tiene Nuestro 
Real merecidos.-6º A ssí pedimos que se nos protega á todos 
los !tifos del Real con sus contornos los que es tan contribullen-
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do con la ma11tensio11 gmeral de nosotros mismos sca11 libres 
de todas aquellas cosas que les !ta11 impuesto 1111ebamente no 
áfartando11os de lo que és Ley y leales z1asallos dr su !lfages
tad, supuesto que nosotros gozamos de dic/4os prcbilegios los 
gozm éllm pues estan co11tributlmdo con lo 11esesario para el 
beneficio de la minería como si se conosiercmos en diclto ensa
tlador cosa contraria senos ponga .vno que llaga lo que és Ley 
J' razon porque lo que vemos és falta de amos ito de los Jl,fe
talcs que ávido en estas minas por quanto son los mesmos que 
salian antesedentemmte, y 110 les pintan la Ley que timen, 
)' todo eso es e11ro11tra de nosotros los operarios, ámos, y mi-
11eros de este Real Porque los que se uombra11 en esta Ciudad, 
por llfineros ni trabajan Mina nise meten en nada - Y eu 
todo caso el A basto gnzeral que no se nos escase nada como 
s?11 semillas, carnes y todo lo que és mantension como lo ászán 
los 1i!ineros a11tepasados.-Que se extinga el esta/ico del ta
baco, y qua ndo no seles benda bueno, y malo rebnelto porque 
si sale bueno sele beizde todo bueno, y si malo todo malo, todo 
d1111 precio.-Que 110 se les cobren tributos.-Que no seles 
robre la A !cabala de Le,za, carbon, lyga y Greta. - Que 110 
seles cobre por el Obligado la manifestacion de las carues que 
matan -Que se po11ga el tlzenientc que el Seüor General 
quiera para quitarlo quando quiera." 

~:st<! ocurso, present,1do en los últim0s días del mes de 
Abril de 1 767, n,1 obtuvo ningún acuerdo del .-\lcalde M 1-
yor: limitóse este funcionario á enseñarlo á los diput ,dos del 
Mineral y á los dueños de minas residentes en San Luis, lo 
que dió por result1do que unos y otros descarg-aron su cóle
r¡¡ contra los infelices quejosos, corriendo á varios del mineral 
y á los demás aumentándoles los sufrimientos que habían >Í· 
do objeto de su que}1. 

Viendo aquellos hombres q•1e la respetuosa solicitud que 
presentaron les había producido 11n efecto contrario á sn jus
t,1 pretensión, determinaron abandonar los trabajos de las mi
nas, reunirse con el demás vecindariu de San Nicol.ís. Cerro 
de San Pedro y Valle del Armadillo. y en cuerpo tod,, esa 
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ran cantidad de gente dirijirse ~ la _ci_udad para ;xijir ,ªl Al
g !de l\1ayor que les otor,,ara la 3ust1c1a que ped1an. [ .l\]

1 ca " . 1 . d d I d'a 27 de ayo Así lo hicieron, penetrando a a c1,1 a e 1 . b 
con increíble orden en número de más de tres nul hom res, 
entrando por la plaza del Montecillo y s1¡;u1endo p~r lall~a~: 
real del mismo barrio, plaz1 de San Juan de_D1os, l. ca 
la Sacristía , calle del costado de ¡~ Porroqu1a, la~ol Sur dedl~ 

laza rinci al y calle ¡~dela Ca¡a hasta \legar a a .casa e 
~lcaiJe I\la~or qne vivía en la últimamente reconstruida fren• 
te al Obispado y á la Casa de Moneda. . 

El '\ lcaldé U rbina, que había sabido la salida de to::la es~ 
ente' del Cerro de San Pedro y su llegad., á I t Soledad y ª. 

iotrero de los CarmP.iitas, había puesto en salvo su fersona, 
de modo que al Vér los amotin ,dos que el Alcalde l\ _ayor no 
salía y que la cas, permanecía cerrada, prorrumpfte:?n 

1
en 

· . d · d en aquella con us1on as gritos y exclarn,.c1ones, om1n1n .º . . . " . d d 
voces de "Jllsticia, justicia, pedimos ¡ustw~. d La et t 
se alarmó profundamente, las p·tertas de las t1en as y e as 
casas se ct"rraban con e,trépit?, m ,d1as per~onas que ya n~ 
p:idieron llegar á sus habitaciones se refu_g,ab~n e\\ª':~ 
encontraban abiertas ó en los templos, s~lo e pue o a_¡o 

d, a· h calle donde el tumulto se venficaba engros_an~o 
acu lJ , d t n la antena 
el grupo extraordinariamente y toman o par e ~ " d; 

exclamaciones que de aquella enorme masa se espren tan. 
~ los ocos momentos los amotinados llenaban toda la ca_lle 
dondepvivía el Alcalde Mayor, el lado Sur de la plaza pnn-
ci al la 2~ de la Caja, que hoy es 2~ del Apartado. . 

p El ~ral. Urbina, que estaba oculto en la casa dd reg~dor 
O Juan de Argumosa, exitado por <":te mt~m~ ~unc1on~no y 

~r otras ersonas de distinción, envió un com1s1c,nado a que 
hablara ~Jn el jefe ó jefes d~ aquella sedición, ofreciéndoles 

ue serían atendidas sus que3as, pcr'.l que se rettraran d.e la 
:td;d para que ésta entrara en quietud y poder él ~eu?ir al 
Ayuntamiento con quien tenía que consultar las reso u_c,o~es 
correspondientes. Por esta vez d~scansaron los amotina os 

WEn estos tiempos se le hubierA. llt1mado Huelga á esa insurrección. 
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en el ofrecimiento verbal del comisionado de Urbina, y con 
el mismo ornen con que entraron á la ciudad se retiraron pa
ra la Congregación de Soledad de los Ranchos donde forma
ron su campamento, en espera de lo ofrecido pcr el Alcalde 
Mayor. Es notable que con semejante desórden la ciudad no 
sufriera saqueo general ni robo alguno pequeño en las casas 
retiradas del centro. 

Desde ese día hasta ti 5 de Junio, es decir IO días, espe
raron inútilmente la resolución ofrecida, no obstante que dos 
veces habían enviado una comisión á recabarla. es que el 
Alcalde Mayor reservadamente hal,ía estado pidiendo auxi
lio de gente armada á las Haciendas con el fin de atacarlos 
dispersarlos y castigará los que hubiera podido aprehender'. 
pero_ sea que no _tran,scurría todavía ei tiempo nece,ario para 
reumr esos auxilios o que los hacendados hubieran temido 
p_roporcio'.1arlos, !legó el día en que los amotinados se impa
cientaran o sospecharan que se les engañaba, y el día 6 volvie
ron á la ciudad con el mismo aparato imponente que el día 
27 del pasado l\fa)·o, y se dirigieron otra ,ez á la ca~a del 
Gral. Urbina, repitiéndose los mismos trastornos y alarma 
que la primera ocasión. El comisionado de Urbina volvió á 
hablar en nombre de éste con los Jefes de los amotinados. 
ofreciéndoles que no pasarían tres días sin que vieran satis
fechos sus deseos, que el Alcaldf mayor les suplicaba se 
re!iraran al campamento que, habían formado en la congrega
c,on de la Sc1ledad, y que dlh esperaran el acuerdo á sus ins
tancias. Pero como aquellos hombres habían sido ya una vez 
en~a_ñados, no se conformaron con el ofreci.11ienro vabal y 
ex1g1eron que se celebrara un convenio escrito firmado por 
el Alcalde mayor y por sus Jefes, y que además se pusieran 
en libertad algunos _presos d~ la cárcel, paisanos suyos, y 
qu~ lo ;staban por diversos delitos. Esta última exigencia fué 
el borran que aquellos hombres echaron á las pretensiones 
que con más ó menos justicia sostenían. 

F.I Gral. Urbina, bajo la opresión de aquella multitud, sin 
fuerza para contrarrestarla y temiendo que de un momento á 
otro los habitantes pacíficos fueran víctimas de la indignación 

popular, firmó el conveni•) q11e se le e~igía comprometiéndo
se á resolver favorablt'mente la pet1c1on de los amotinados Y 
mandó dar libertad á los presos que le pidieron. . 

Recogido el ejemplar del conve~io que les pertenec1a, se 
retirara~ en cuerpo para ia Soledad, levantaron su campa
mento y se dispersaron para sus respecti_vos hog~~es. 

Al siguiente dia e.l Alcalde mayor Urb1na reumo al A~~n
tamiento en la misma casa del regidor Argumosa, no hac1en
dolo en las casas reales, según elijo, por temor de que se su
piera el objeto de la ses_ión. Dióle c,'.enta de todns los_suceso~ 
referidos y del convenio que se !-tab1a visto obligado_a firma1. 
y sugetó á la deliberación del cabildo los punt?s sig111entes 
que copiamos igualmente con su prnp1a redacc1on y ortogra-
fía del acta original. . . 

1º Á tendiendo del ,ting·1t1l Resg·11ardo )' defensa q11e !ten,· 
c'sta Ciudad, qué sería bueno para co11seff1✓ir!o _1' q11c proz•t· 
denrias se darian sobre el asumpto. 

2º Como se pondría en practica J' e recucio11, lo q11e se de
terminare, qztefuese con el 11taior sijilo porque si se_ l!eg·aba 
á trasc1tder podría resultar maior dmio y 111~e a~b1tnos ;"e da
rían para sostener y ma1t!mer la g·wte de a jne, y de acaba-
llo que se apromptare )' . 

3" que se les concediera por ioprompto d los Vecuzos, opc-, 
rarios )' ;J,fineros del Cerro de San Pedro (as petzc1~11rs que 
hacian para ,,er si con este medw se le poma freno a su osa
día, y se coJtseg·ztia alg1t1ta tranquilidad entretanto se tomaban 
otras providencias, J' por consulta se daba queuta de todo lo 
acaesido á el Exmo, Soior V1rre;1 de este Remo. para que en 
s1, vista determillase lo que fuera de su superior ag-rado. 

El cabildo re5ervó la resolución de los dos primeros puntos 
por considerarlos de suma gravedad, y respecto al _tercero 
aprobó por unanimidad de vo:os el a_cuerdo que también con 
su redacción y ortagrafí" propias copiamos en segnida. 

"Siendo esto e! que asi como se haz•ian aplacado en el In
multo con la libertad de los reos qúc havian pedido, y se les 
havia consedido por el Se1ior General con g·raude acuerdo, )' 
pmdencia llemdos ,íe esto J' de la be.•ugmdad, y amor con q1te 
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dicho SC11or los ha;•ia 111:mc;í1lo y sobre [[e,wío, del mismo 
modJ se pcrnu.l1mt 71u· co1Zti11uari,r la 1púct11d ronsrdimdo-
1;;: _ro'.1~0 d: .fa~to se les [O/lSeiia11, y ro11gdcl1: lo s1:,:11imte, 
l I wz 1,w1.11te, I q11e se ensayc11 fas Pl,1/as los Dammoos !tasl<z 
l~s d•>sc /,oras dd mcdioilia, p.,m lo mal se !ic11c ya prcz•cuido 
a d Eiisayador r¡uc se lw!!a presm.tc.-Asimismo se les ro11-
sed11 ma;º'. c11 el Cerro, re!c,wudolos de la paga de mauifes
tano11, o !ucncia de las reses. ti ranz(ros r¡uc 111at11rm.~O11c 
ell m1111to á c/ dcrcr/1odc A!caia!a de Lc,ia, Carbol!, gula)' 
lzga de co1tsmtn111o!lo de! Rccaudad,,r y rc1w11ciar su dcrc
c/io se les reclcz•a, y se !es concede l/O sa!is/11,ra11 esta A !cabala 
por esos efectos. -Asimismo se le,· da rJ el ¡;;h.1c:i rc,mc!to bue-
1:º• y malo todo como viene y á un praio. Y se les p:mdrd el 
f/,1de. que se tub1cre por r01wc111cutc, para r¡uc 1,0 mirando
/os este con _amor, y quietud, y .falta11doll's d !a justicia en !o 
q1<e la l,ubierw dando quwta los principales del Caro al 
Se•tor Gmcra! se !es quitará y fo11drd otro,, y si acaso se l,u
bzere por co1tvelllrnte que se extinga dirl,o Thmtc, se cxcrn
tard y se co1tSedcra com1úo1t á e! de! Real de !os Po:::os para 
que este estorve !as muertes y dmios r¡ue se pueda1t oreg·i1wr 
mire u:ws, y otros, y que de todo dcé 1tolicia a! Seiior GC11era!. 
En qua11to á los puntos de Diputados, y rea! de cada marco 
se /,ará junta de llline1·os, y conforme lo qzíe saliere scdi:termi
n~rán ~as quentas, .fabrica de lglecia, )' dC11111s que sea conz-c-
1uente a beneficzo de! Real de el Cerro. Asimismo se les con
sede la saca de Leüa, Palma, Jlfadna, ag·ua, y !as tierras de 
!a ;/;fineria, sin que se les estorve, embarase, ni qui/en estos 
víveres seg,m /za, sido costumbre. Tambien se les consede r¡zte 
bztscandose los pa¡,eles, y Reales Cédulas de s1ts p1,á,i/exios y 
exluvzendo los Diputados los que parasw en szt poder sacan
dose testwwmo de e/tos por el presente Essno. a utlzorizado en 
publica fiwza y manera que !zaga .fee se les entregue para !os 
efectos que les combenga. En cuanto á los tribu/os seita!m 
los Diputados los que son fifineros, y operarios !exitimos de 
las filinas que por rason de sus oficios 110 deben pagm· para 
110 _cobrarse/os,)' para que tenga efecto lo poi-el Jltre. Cavildo 

)'. ;unta detcnmnado, y que llegue á noticia de todos se saque 
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2111 aull> for mcrda separada á nGmlrc del So7or Cmcml, 
fara que d.: su l>rdm,J' mando .firmado de su pUJio y authorisa
do del ¡,rcswtc Essuo. se le cHireg11c á D. Pedro de Astcgui, 
quim en co1tsorrzo de el .SeJior Cura, á quien se le suplica se 
los lza,1;a saber, y faso que quieran que quede en su poder se 
1 t , ,, ,es en regara. 

Siguieron los Regidores discutiendo los puntos rehtivos al 
pedido de fuerza armada, y no pudiendo poner,e de acuerdo, 
dispuso el Alcalde mayor que al siguiente día se sirvieran re
mitir por escrito sus votos. Así lo hicieron opinando casi todos 
que no era de pedirse fuerza armada por las razones que ex
ponían. Insertamos dos de esos votos para que se vea la idea 
domidante en aquellos funcionarios. 

"Rcspxto de que los pueblos vecinos eslait de P,,:;; qztc las 
Peticiones que !taze11 los del Cerro se les !tan concedido e11 !a 
m!Úor p,ute: somos de se11!irque no VC!l/[a la Cavallcría lzas
h que esten !as Compaiiías del Comercio, Caballería, y Ba
tal/011 de esta Ciudad prevenidas, porque más valm diez de 
Casa ( que tienen intereses que perder) que Tnin!a de ,í fzte• 
ra; maiorme¡¡,te que estos son del mismo Seno)' assi abrigados 
de los de la Ciudad, luchara11 de ver r¡ue lwy Resistencia, y 
de lo co11trario todos los dias quieran 1webas Gracias, y aun 
concediendoselas come/eran s,bre. nt<ziores ábfurdos, como s11-
cedio y afirma el Sor.Dn, Joseplz Morales; por lo que és me-
1zester inmediatammte obligará las espresadas Compaiiías 
que salgan,)' se arreglen y p111•a los que izo tubiercit Armas, 
p1tede ynquerirse las que !tay, y mdonde se !tallaren de q11atro 
que ceda el Dueiío dos: pues si bime la Caballería de fuera 
sm tomar dita. providencia mue/tos de los del Comercio no 
los lza/1 de querer maJ1ieJ1er, es armar una Guen·a dentro de 
Cassa, ázm quando se les obligue dello; ámas de que al So1·. 
Gral, lo dejaran solo entre los Estra11os. Este és ntro. sentir 
áiíadiendo que la Providencia de ltabilitar las ti-es Compa-
1tias, Ita de ser mui prompto, pues vemos el Daiio muy cerca . 
-Fian" de Sales Carrillo. B. Ventura de Bustam" . -
Rúb1•icas." 
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"5iry de sentir que no 'l!engan, re.1pecto d que 110 son suficien
tes lo.1 que se p1tedan íuntar, ti contrarestar d la mue/za.fuerza 
q1te se conte,np!a en la contraria.falta de Armas, con el agre
gado de que seguramente los Puebl?s vean estas prevenciones y se 
podran conmover contra fa ciud. por !a:i ra2011esq,,e 110 expong,, 
por ser publicas.-Bernm,é Co!sí~.-Rú?ric~. 

Frescos todos estos acontec1m1entos, mqmetos y alarmados 
todos los ánimos vino á arnnentar la general conmoción la 
llegada dd decreto de Carlos III expulsando de los domi1,ios 
españoles á los religiosos de la Comp-1ñfa de Jesús; de~reto 
que se publicó solemne y simultáneamente el mismo d1a de 
su fecha, en México y en todas la., ciudades donde había con
ventos de jesuitas, notificándoles en el acto á los religiosos 
que se prepararan para salir de la ciudad al síguiente dÍo. El 
decreto dice .;sí; 

"Ha1To saber á tolos los /2a61!1111/es de tsfe Ímperio, IJ?te d 
Rey l0uestro Seilor, por resultas á; las ocurrenrias pasadas, y 

pirra cumphr /,z primitiva ob/igacú51t COll que Die>< 11' am(l:di,5 
la Corona, de conservar 1ltsos los Soberanos res¡,etos d,, ella. y 
de ma11te1Zer sus fealn J' amad(Js pueblos en s:.,bordmación, fr111t• 
tfui!idad y justicia. _v alemds dt otras .r;mvisimas musas !Jite 
reserva en su real áni11t(J: .<e luí dignado mandar d cansulla 
de .,u Rea! Consejo. J' por ,ferre/o expediJo p{ 2 ¡ de Febrero úl
timo, se e.rtraiien di todos sus ,fmnini(JS de Esplliia Í! Indias, 
lst,rs Fhilijinas. y de11Jas adyacmtes á los rebgiosos de l,1 Com
pa,iía asi Sace,-dotes como Coarfjutore.1 ó Lego., que !taymz 
!tecito l,z primera profesión, y á los novirios 7ue quisieren se 
ITztir!es y que se ocupen todas las temporalidades rfe h Compa
fiía en sus domfoios. Y habiendo S. M. para la exemcion u1ú
/01-me en lodos ello.,, autorizado privati'l!amente aí .Enno. Setlor 
Cmde de Aranda Presidente de Castilla y cometídome su 1um

p!imie11to en este Reino con !11 misma plenitud de facultades, 
asigné e! día dé hoy para fa intimacion de la Suprema Senten 
cia á los Expulsos en s1ts Co!Fgios,J' casas de residencia de est11 
}Vite'l!a España,)' tambien par,1 anu11ciar!11 á los pueblos deel!a, 
ton h pre'llención de que, csta11do estrecltamente obligad//s todos 
l~s Vma!los de twr!quier áir;llidad, da.re)' tolldiáón que sean, 

,i re.rpeta,· y oóedeu,· ltrs sie111.pve justa,· 1·csoluciones de su ~
¡,,, 1mo 'º" la 111ayo1· cxactitud_11fiddt,íad; S M. declara rnm, · 
sos en Sil Ri!1d i1tdi'u·1rnáo1t tí los il10bedimfes, ó ,..,,,,isos 01 

,·oadyu'IJat' e,, sa c101<pfi11úenlo, y 111e veré precisado ci us,'.'' del 
último rigor, y de execuct'o1t mibfar coutr~ los q,!e e11 pu6tuo, 
ó ser,·do lúcierm, con este 11t0!l'/Jo con'/Je1-sac101tes,;u11tas, asam
bleas, corrillos ;, disca,-sos de palabra, ó jxw _,saito, pues dt 
tt/111 '/JCZ fem lo ve11i1(,·1-o deben sabe,- los Suódi/(JS dd gmn 
1)[011,rrca que ocupa el trono de Espail,r, i¡1te 1tactero1t jJ111'11 ca
llar, )'OÓedrcer, J' 110 p,,m diswlt'r 11iopi1Z111' ~11 los altos rrs1t1~1ptos 
dd Gohier tto.- ,tféxico. '/Jei11licúuo tle Jumo de mz! seses1mtos 
setmfiz y siete.-EI Marques Je Croó:." . 

Los Jesuitas quedaren desde luego en calidad d<:: presos 
custodiados en su mismo co11vento ¡30r fuer.a armada. 

La noticia circuló con extraordinaria rapidei ror toda la 
ciudad, sus barrios y pueblos inmediatos; lo.s_ indios de Tla~
cala, Santiag-o, Tequisqoiapám, San Sebastian y el Monteci
llo á imitación de los amotinados del Cerro de San Pedro se 
di,'io-ieron á la Soledad· desde allí mandaron comisiones á di
cho" mineral, La Conc~pción, Armadillo y :ortew~I~, invi: 
tando á lc•s autores de los pasados tumulto~ a qu~ viniera,! a 
ayudarlos en el que iban á promover para 1mped1r ~! dest_1e
rro <le los jesuitas, recordándoles que ~!los se les hab1a~ umdo 
en los días 27 de Mayo y 6 de ese mismo mes de Jumo. En 
la misma noche empezaron á llegará la .so.led~d multitud de 
hombres de los indicados poeblos, y al d1a s1gu1ente 26 de Ju
nio, poco antes de la salida de los jesuitas,. se pre~entó aquel 
numeroso grupo, compuesto de más de cinco mil hombres, 
en la casa del general U rbina verificándose el terce.r tumulto 
en esa mi~ma calle. En esta vez esos hombres veman arma
dos con hondas, palos, cuchillos y saetas; con terribles insul
tos ~ gritería sostenida exigían q~~ se revocara la o~den. de 
expulsión. Entretanto alguno como la v?z de que los JesU1tas 
iban ya á salir de su convento, cnmed10 de dob.le~ filas d.e 
soldados y seguidos de numerosa escoltd, par~ 1r a cumplir 
el destino que les estab" decretado., Ento~ces v10lentan>ente 
se dirigieron á las casas reales y a la caree!, destruyeron 



L 
1 • 

1 

1 j 

SS TTE SAN LUIS POTOSI 

cuanto en ellas e,1contraron. echaron fuera á tod• l.1 prisión, 
se apoderaron de hs armas de las g,nrJi ,s. prnclanuron por 
su jefe á uno de los presos llamado Pahlo Vicente de Olvera, 
y marcharon en tropel á alcanzar á los jesuit,1s para quitarlos 
á la tropa que los conduda. En la plawela de la Lagunita 
(hoy de Bravo) alcannron á los religiosos clesterrados; la es
coltct q11e ya esperaba el atuque había hechü alto form211do en 
bata!\a, teniendo á su retaguardia á los je,uitas bien custodia
dos por un piquete de infdntería. Al avistarse por el callejón 
del Carmen los amotinados recibieron una descarga de la tro
pa, hicieron dos esfuerzos para acerc,1rse á dondr, est1b 10 lo, 
jesuitas pero como no tení.111 más arm 1s de fuu,go que las q11e 
habí,in quitado á las guardias de las casas reales y de la cár
cel, no pudieron conseguirlo y tuvieron que retir;irse al llano 
de Panzacola, y de allí otra vez á ld Soledad. 

Temiendo que si continuaba la marcha de los jesuitas vol
viera á ser atacada la escolta en el camino, se <lis puso aplazar 
su salida, y fu~run nuevament~ llevados y enc~rrados en s~ 
convento con las mismas precauciones que lo habían estado 
los días anteriores. 

Con gran actividad los amotinados empezaron á proveerse 
rle lanzas y armas de fuego. presentando una actitud tan im
ponente que la poca g,iarnición de la ciudad no se atrevió á 
perseguirlos. El Gral. U rbina, á instancias de !os vecinos 
acomodados que creían ser saqueadas sus casas, si aq:1ellos 
volvían en són de guerra, envió en comisión al teniente co
ronel D, Francisco de Mora cer~a de los revoltosos, para que 
dijeran qué significaba todavía la actitud hostil que tenían en 
la congregación de la Soledad. 

Estos tenían avanzadas por los dos caminos que conducían 
para México, y acababan de saber que había llegado.:'. la Villa 
de San Felipe una füerza respetable de infantería y caballería 
que el virrey había hecho marchar para esta ciudad tan lue· 
go como supo los trnstornos ele! 27 de Mayo. Se disponían 
por tanto á atacar á la guarnición de la ciudad para sacará 
los jesuitas de su convento y llevárselos al Cerro de San Pe
dro, cuando se presentó el teniente coronel Mora en su carn· 
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pamento. Este jefe los trató con amabilidad haciéndoles creer 
que, como 1~ vez pasada, serían atendidos en sus pretensio
nes, que las formularan por escrito y que les aseguraba que 
todo se arreglaría pacíficamente. Nombraron los amotinados 
una comisión en la que estuvieron representados los siete ba
rrios de la ciudad y los pueblos inmediato, que h.ibían toma
do parte en la sedición, y esta junta celebró con el teniente 
coronel :\lora, representando éste al Gral. U rbina, un con ve 
nio que llanuron "Escrituras de paz y obediencia," en el que 
se comprometía el alcalde mayor á suspender la expulsión de 
los jesuitas hasta qui'! el virrey resolviera sobre una represen• 
tación que le dirigirían y que apoyaría el mismo alcalde ma
yor, y exigiéndole además á éste que \ is tropis del rey que 
venían en camino no entraran á la ciudad. A todo tuvo que 
sucumbir el Gral. Urbina obligado por la fuerza mayor, y por 
las súplicas dé los vecinos de la ciud ,d que tenían su casa 
invadida rogándole que accediera á las peticiones de lus su 
blevados para libertar á la población de los horrores de 1111 

asalto. 
Firmado:; los ejemplares del convenio el 30 de Junio el 

Gral. U rbina salió personalmente á encontrar las tropas que 
venían de México, con objeto de detenerlas en el Valle de 
San Francisco mientras hacía los prepJrativos n¡-cesürios pa
ra atacar con éxito á los amotinados. Allí se impuso de que 
el Jefe de la brig,¡da era el reputado general D. José de Gal
vez. quien traía el doble carácter de visitador generdl. Tuvo 
que someterse á sus órdenes, después de rendirle circuns
tanciado informe de los acontecimientos, y las recibió muy 
terminantes para que dispusiera la salid1 de los jesuitas para 
el día 9 en las primeras horas de la mañana, diciéndole que 
él y la fuerza que mandaba llegarhn á la ciudad con l,1 opor• 
tunidad conven iente. 

Los amotinados supieron la disposición anterior y resol
vieron venir á la ciudad para imp~dirla, á cuyo efecto llegaron 
á ella á la media noche del día 8 de J 11\:o. Inmediatamente 
trataron de asaltar el Colegio de la Compañía para sacará los 
jesuitas y llevárselos con ellos; la guardia opuso la dibida re-
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sistencia empeñándose un serio combate que st prolongó 
hasta el amanecer del día 9, que apareció el regimiento dt 
infantcrla de la Corona y un cuerpo de caballería. cuya fuerza 
vino á decidir el triunfo en favor dtl Gobierno. Los amoti
nados se retiraron en desorden para la Soledaj, de donde se 
dispersaron en distintas direcciones, ptrseguidos por las tropas 
del rey que desde el mismo dia empezaron á verificar nume
rosas aprehensiones de los vecinos de los barrios y de los 
pueblos complicados en la rebelión. La salida de los je,uitas 
se llevó después ~ cabo, en medio del silencio ó de la indi
ferencia del vecindario. 

Lograda la aprehensión de los que habían acaudillado los 
tumultos y de otros muchos de los amotinados el visitador 
Calvez, constituido en tribunal unitario, les formó los corres
pondientes procesos, fulminando hs bárbaras sentencias que 
al pié de la letra insertdmos en el siguiente capítulo. 
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LOS TUMULTOS DE 1767 

SUMARIO. 

S1•otencia <le Gálvez contri:.. los tumultuarios del Cerro de San Pedro y otros pue
blo-. de la. Provincia.-Sentcncia contra. los rnncheros<le Soledad y la Uoncep
ci6n.-Sentencic\ contra el puelJlo de la ciudad y de los barrios suburbios:
Orrlen de t.:M.IH!Z parn p1lgar á lo~ verdugos.-Da.tos históricos de la Soledad 
ele lo:, Ranchos y decreto de Gídvez para la fundación del Pueblo. 

Al márgen un s<cllo que dice:-"Carolus Ill.--D. G. His
"paniar, rex.'' -Dentro del márgen .-"Sello qvarto, vn qvar
"tillo, años de mil sett:cientos y sesenta y seis y sesenta y 
"siete.'' 

SEJ::;::J'TEJ::;::J'CI A.. 

"En la causa criminal de sedicion y alzamiento de los re
"beldes del Real de minas del Zerro de San Pedro, y otros 
"varios pueblos y Partidos de esta Provincia: Vistos los Au
"tos formados por mí desde el dia catorze del presénte mes 
"y las dos sumarias acumuladas á ellos que hé ratificado, y que 
'·actuaron en virtud cie mi comission el Alcalde mayor de esta 
"ciudad don Andres de U rbina y el Theniente Coronel d0n 
"Francisco de Mora sobre la conjuración y alianza del Go
··vernador y la mayor parte de los naturales del Pueblo de 
"San :'Jicolás sito én el Valle del Armadillo de esta Jurisdic-


